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SUSCIUC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSC1UCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id ................ 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 66.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
y SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Prin
cesa de Astúrias é Infanta Doña Maria 
Teresa continúan en esta Corle sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 16 de Setiembre de 1882.

Abierta A las cuatro de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. Casaviella y 
Bartolomé, dioso lectura del acta de 
la anterior de 15 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasmitiendo 
el acuerdo que. ha adoptado, de confor
midad con el informe emitido por esta 
Corporación, declarando que no ha 
lugar A sustanciar en la via contencioso- 
admioistraliva el escrito presentado 
por el Procurador D. Rafael Benito y 
suscrito por el Abogado D. Andrés 
Dancausa, en representación aquel de 
D. Ensebio del Prado y González, 
vecino de Palencia, dueño del monte 
Carrascal, radicante en jurisdicción de 
Roa, por compra al Estado, contra la 

providencia de dicha Autoridad supe
rior de la provincia de 12 de Mayo 
último, en que se mandó practicar el 
deslinde de una servidumbre pública 
pecuaria con sujeción A lo dispuesto en 
los articulos 67 al 74 del Reglamento 
de 3 de Marzo de 1877.

Visto el oficio del Sr. Gobernador 
pidiendo el resúmen por años de las 
demandas conteocioso-ad ministrati vas 
presentadas ante la Comisión mientras 
ha regido la ley provincial reformada 
de 1877, con objeto de remitirle al 
Excmo. Sr. Ministro de. la Goberna
ción, la Comisión acuerda que se con
teste sin pérdida de momento, acompa
ñando dicho resúmen.

Dada cuenta del oficio en que el 
Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito remite A informe la instancia 
que acompaña dirigida A S. M. por 
Juan Rodrigo Sancho, padre de Pedro 
Rodrigo de la Hija, núm. 4 del sorteo 
de Covarrubias para el reemplazo de 
este año, en solicitud de que se le per
mita redimir su suerte A pesar de 
haber trascurrido el plazo fijado al 
efecto por la ley de reclutamiento 
vigente, se acordó informar que las 
circunstancias especiales de la nume
rosa familia del solicitante, A la cual ha 
servido de sosten con su trabajo el 
citado hijo, que verdaderamente es 
necesario en el seno de la misma, y la 
de haber dejado pasar el plazo de la 
redención por falta de los recursos 
necesarios para verificarlo, hace acree
dor a! solicitante A juicio de esta Comi
sión A la gracia que pide.

Dada cuenta de. otro oficio de la 
misma autoridad superior, remitiendo 
A informe la solicitud de suspensión de 
embarque para Ultramar de Vicente 
Celada Alonso, núm. 4 del sorteo de la 
Merindad de Cuestaurria para el reem
plazo do 1881, se acordó contestar 
lo que resulte del expediente.

Igual informe se acordó emitir res
pecto de otra instancia de suspensión 
de embarque para Ultramar, que el 
Excmo. Sr. Capitán general ha remi
tido A informe de esta Comisión, de 
D. Pedro Palacios Cuñado, padre de 
Pedro Palacios Rosales, núm. 113 del 

sorteo de esta Capital para el reempla
zo de 1881.

Dada cuenta de una instancia de 
I). Juan Mijangos Espiga, A nombre 
de Gregorio González Castrillo, nú
mero 151 del sorteo de esta Capital 
para el reemplazo de este año, en soli
citud de que se le expida una certifica
ción en que se haga constar que es el 
último de los ingresados en Caja para 
cubrir cupo, y resultando que es el 
penúltimo de los que cubren dicho 
cupo, siendo el último el soldado vo
luntario Gumersindo Angulo Ruiz, 
núm. 152 de dicho sorteo, la Comisión 
acuerda que se lo provea de. certifica
ción en que se haga constar asi.

En vista de otra instancia de Higinio 
Portugal García, núm. 1 del sorteo de 
Contreras para el reemplazo de. 1881, 
pidiendo que se le expida un certifica
do en que se acredite que cambió de 
situación con Luis Blanco Alonso, 
recluta disponible, se acordó que se 
le provea de dicho certificado con 
referencia A lo que resulte de los ante
cedentes de su razón.

Dada cuenta de una instancia de 
Angel Saiz Alonso, vecino de Poza, 
padre de Ambrosio Saiz Güemes, 
acompañando la certificación expedida 
por el Jefe de la 3.* Compañía del 5.° 
Batallón de. Voluntarios de la Habana, 
en que se acredita que el citado Am
brosio estaba sirviendo en dicho cuerpo 
el 16 de Noviembre de 1881 en que 
aparece expedida dicha certificación, 
pidiendo que se ordene en su vista lo 
que proceda, y se le releve al expre
sado mozo de la pena de prófugo, se 
acordó que se esté A lo resuelto en la 
sesión anterior sobre otra instancia del 
mismo interesado.

Dada cuenta del expediente instruido 
A instancia de f). Felipe Campos, re
curriendo en alzada contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Bobada de Roa, 
que declaró nulo el remate hecho en 
pública subasta y adjudicado en favor 
del recurrente del arbitrio de peso y 
medida de uso voluntario para el año 
económico de 1882-83 en 18 de Junio 
último en la cantidad de 378 pesetas, 
anunciándose de nuevo por la Cor

poración municipal otro remate, que 
se adjudicó en favor de D. Antonio 
Sebastian en la cantidad de 681 pese
tas: y resultando de la certificación de 
acta de la subasta adjudicada en favor 
del recurrente en la expresada fecha 
de 18 de Junio que el remate indicado 
se celebró en concepto de segundo 
y último: considerando que la Corpo
ración municipal carecía de atribucio
nes para celebrar otro nuevo, en razón 
A que quedó obligada A respetar el 
anterior : y considerando que los 
Ayuntamientos no pueden revocar sus 
acuerdos cuando en ellos se establece 
un derecho en favor de un particular, 
la Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador que procede estimar el 
recurso y declarar vAlida y subsistente 
la subasta adjudicada en favor del 
mismo.

Examinado el presupuesto de gastos 
carcelarios del partido de Sedaño para 
el presente año económico de 1882-83, 
importante 3174 pesetas, y el reparti
miento verificado entre los pueblos de 
2451, necesarias para cubrir dicho 
presupuesto con los sobrantes del año 
anterior, la Comisión acordó informar 
al Sr. Gobernador que procede apro
bar dicho presupuesto y repartimiento.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las seis de la tarde.

Burgos 16 de Setiembre de 1882.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. Di
putados residentes en la Capital el 
día 16 de Setiembre de 1882.

Abierta A las seis de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. Gallo D. Luis, 
García Inés, Casaviella, Ebro, Barto
lomé, Aparicio, San Millan D Simón, 
San Millan D. Mauricio, Cecilia D. 
Santos, Cecilia D Ramón, y Pujana, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 13 del actual y quedó aprobada.



Se acordó contestar al Sr. Goberna
dor que, e.l Alcalde de Encio no nece
sita la autorización que pide para sos
tener un pleito con D. Andrés y D. 
Patricio Sojo, vecinos de Miranda, en 
razón á haber sido demandado por los 
mismos.

En este estado entró el Sr. Presi
dente de la Diputación D. Victoriano 
Zumárraga y ocupó la presidencia.

Diose lectura de un oficio del Sr. Di
rector del Instituto provincial hacien
do presente la necesidad de que, se le
vante el plantío de remolachas que 
existe en una parle del jardín de dicho 
establecimiento ocupada para el servi
cio del Campo práctico de Agricultura, 
con el fin de marcar los janiines esco
lares que tratan de establecerse; y en 
vista de las indicaciones del Diputado 
Sr. Bartolomé, se acordó contestar ex
presando la conveniencia de que sus
penda la mencionada demarcación hasta 
despues que estén recogidos los frutos 
y extraídas dichas plantas bajo la di
rección del Sr. Diputado Inspector del 
Campo práctico, y desocupado por lo 
tanto el jardín de que queda hecha re
ferencia.

Diose cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando un ofi
cio del Alcalde de Lerma en que pide 
que el Arquitecto provincial pase á 
aquella localidad con el objeto de que 
se verifique bajo su dirección la demo
lición de un edificio ruinoso en aquella 
localidad, y se acordó que se dé cuen
ta de este asunto nuevamente en la se
sión próxima con el expediente en que 
la Diputación tiene marcadas las obli
gaciones del Arquitecto provincial.

En el expediente instruido á instan
cia de Doña Narcisa Calleja, viuda de 
I). Frutos Asludillo, Oficial auxiliar de 
la Secretaria de la Diputación que fa
lleció en 25 de Agosto último, en soli
citud de que se la conceda una pensión 
de viudedad, diose cuenta do los in
formes de la Secretaria y Contaduría 
relativamente al nombramiento y vi
cisitudes de dicho empleado y sueldos 
que ha disfrutado; y despues de bre
ves palabras de los Sres. Casaviella y 
San Millan I). Simón, se puso á vota
ción nominal si se concedia á la soli
citante Doña Narcisa Calleja una pen
sión de viudedad, y se acordó en sen
tido afirmativo por mayoría de 8 votos 
de los Sres. Gallo D Luis, Aparicio, 
Bartolomé, San Millan D. Mauricio, 
Cecilia D Bamon, Pujana, Cecilia D. 
Santos y Sr. Presidente, contra 5 de 
los Sres. García Inés, Ebrp, Casavie
lla, San Millan D. Simón, y Real.

Acto seguido se pasó á votar en la 
misma forma si se concedia á dicha 
señora una pensión de viudedad de 5 
reales diarios á calidad de que no se 
empiece á abonar hasta que la Diputa
ción ratifique esta resolución, y quedó 
acordado en sentido afirmativo, votan
do en pro los mismos 8 Sres. Diputa
dos, y en contra los mismos 5 que que
dan indicados.

Resultando que asciende á 65.918 
pesetas 51 céntimos el total de descu

biertos del Ayuntamiento de Aranda I 
de Duero con las Caj'S provinciales, la ¡ 
Corporación acordó no haber lugar á la ; 
petición de que no se expida comisión 
de apremio contra el mismo, y que se 
oficie al Sr. Gobernador rogando se ; 
sirva adoptar las disposiciones que 
considere oportunas á fin de lograr de ; 
la Delegación del Banco que entregue ¡ 
á la mayor brevedad posible al citado ' 
Ayuntamiento el importe de los recar- i 
gos municipales realizados.

De conformidad con lo propuesto por ¡ 
la Contaduría, se acordó autorizar á 
los contratistas de los servicios provin
ciales para que retiren las fianzas que | 
tienen consignadas en títulos de la Deu
da pública sujetos á la conversión al 
nuevo 4 por i00, á fin de que puedan 
realizarla previo el depósito de canti
dades bastantes para dejar garantidas 
sus respectivas responsabilidades.

Así bien se acordó que se verifiquen 
por el Depositario de fondos provincia
les las gestiones necesarias para la 
conversión de los títulos que existen 
en Caja pertenecientes á la Beneficen
cia provincial y de los procedentes de 
la fundación hecha en favor del Cole
gio de sordo-mudos por el finado Sr. 
D. Juan Gil Delgado y Zapata. ,

Accediendo á lo solicitado por D. 
Tomás del Alamo, vecino de Briongos, 
distrito municipal de Ciruelos de Cer- 
vera, se acordó autorizarle para que 
lleve á su compañía á su hijo Angel, 
sordo-mudo alumno del Colegio de esta 
Capital.

En el expediente, que el Sr. Gober
nador ha remitido á informe de la Di
putación, promovido por el Ayunta
miento de Cernégula en solicitud de 
que se exceptúen de la venta los bienes 
de aprovechamiento común de dicho 
distrito; resultando que se han llenado 
cumplidamente las prescripciones le
gales vigentes sobre el particular mar
cadas en la circular de 4 de Agosto de 
1860, se acordó informar favorable
mente á dicha pretensión.

Examinado el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe de 
osla Comisión, instruido á instancia de 
I). Francisco Martínez Conde, vecino 
de San Pedro del Romeral, provincia 
de Santander, en solicitud de que se 
declare de utilidad pública un manan
tial de aguas minero-medicinales que 
radica en el término denominado de 
Corcorle, perteneciente al distrito mu
nicipal de Alfoz de Santa Gadea; y re
sultando que está demostrada la utili
dad de dichas aguas minero-medicina
les y llenados cumplidamente todos los 
requisitos prescritos en el reglamento 
vigente de 12 de Mayo de 1874, la 
Comisión acuerda informar favorable-

■ mente á la expresada pretensión.
Con lo que se levantó la sesión sien

do las siete y media de la larde.
Burgos 16 de Setiembre de 1882.= 

El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. Di
putados residentes en la Capital el 
día 19 de Setiembre de 1882.

Abierta á las seis de la tarde bajo 
la presidencia del Sr, D. Victoriano 
Zumárraga y asistencia de los Sres. 
Nielo, García Inés, Pujana, San Millan 
D. Simón, San Millan D. Mauricio, 
Cecilia D. Santos, Gallo D. Inocencio, 
Gallo D. Luis, Bartolomé, Casaviella, 
Ebro, y Real, dioso lectura del acta 
de la anterior de 16 del actual y quedó 
aprobada.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador trascribiendo otro del llus- 
trisiino Sr. Director general de Admi
nistración local en que se recuerda la 
remisión á aquel Centro superior de las 
cuentas mensuales del ejercicio de 
1878-79, y se fija el plazo de 20 dias 
para que se manden dichos documentos, 
la Comisión acuerda que se cumpla este 
servicio dentro del expresado plazo.

La Corporación quedó enterada del 
oficio del Sr. Arquitecto provincial 
participando que ha salido boy para 
Lerma el Ayudante D. Eduardo Ola- 
sagasti á plantear y dar principio á las 
obras de la casa Audiencia que aquel 
Municipio quiere construir.

Diose lectura del oficio en que el 
Director de la Imprenta provincial 
hace presente la imposibilidad de que 
en dicho Establecimiento se puedan 
publicar con el personal de que dispone 
las listas electorales para la elección 
de Diputados provinciales antes de fio 
del presente mes, según dispone la cir
cular del Ministerio de la Gobernación 
de 2 del actual, y se acordó encargar 
á la Comisión provincial de practicar 
con toda la urgencia que requiere el 
caso las gestiones necesarias para que 
se verifique la publicación en dicha 
Imprenta y en los Establecimientos ti
pográficos de esta Capital.

Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Fomento el oficio del Sr. 
Director del Instituto provincial, fecha 
14 del actual, haciendo presente la 
conveniencia de establecer en esta Ca
pital una escuela de artes y oficios.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Sr. Diputado Ins
pector Director interino del Hospicio 
provincial haciendo presente la necesi

I dad de adquirir materiales con destino 
á los talleres de aquel Eslab'ecimiento 
y géneros para los acogidos de ambos 
sexos, se acordó que se anuncie para 
el dia 7 de Octubre próximo á las doce 
de su mañana la correspondiente su
basta. para la adquisición de dichos gé
neros, bajo el pliego de condiciones 
propuesto por la Secretaria.

A petición del Sr. San Millan D. 
Simón se acordó elevar una nueva ex
posición al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento con el objeto de que se sirva 
dictar las órdenes oportunas para que 
el Catedrático de Psicología, Lógica y 
Ética del Instituto provincial venga á 
desempeñar la enseñanza que le está 
encomendada.

En vista del expediente instruido á

instancia de D. Juan Abajo Romero, 
vecino de Quintanilla del Coco, en so
licitud de que se obligue á los Ayun
tamientos de aquel distrito, del de Te
jada, Sanlivañez del Val y Ciruelos de 
Cervera á que practiquen una división 
jurisdiccional de varios terrenos: resul
tando que la Diputación confirió á los 
Sres. D. Andrés Aldea y D. Inocencio 
Gallo la comisión para verificar dicho 
deslinde, se acordó excitar el celo de 
dichos Sres. Diputados á fin de que 
procuren llevar á efecto dicho servicio 
á la mayor brevedad posible.

Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Fomento el expediente so
bre construcción de la carretera pro
vincial de Aranda de Duero á Pam- 
pliega al efecto de que examine los 
ofrecimientos hechos por las Juntas 
municipales de Aranda de Duero, La 
Aguilera, Sotillo de la Rivera y Ga
rniel del Mercado, de subvención á la 
provincia para la construcción de dicha 
carretera provincial en la parle com
prendida en sus respectivas jurisdic
ciones.

Se acordó que sean conducidas al 
Manicomio de Valladolid por cuenta 
de los fondos de esta provincia las 
dementes pobres acogidas en el Hos
picio provincial Eusebia INidágui la Gui
nea, vecina que ha sido de Poza, y Ca
rolina del Rio Merino, de Sedaño.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete y media de la noche.

Burgos 19 de Setiembre de 1882.= 
El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
20 de Setiembre de 1882.

Abierta á las cuatro de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. Casaviella y 
Bartolomé, diose lectura del acta de 
la ordinaria anterior de 16 del actual 
y quedó aprobada.

Se acordó que informase el Ayunta
miento de Aldeas de Medina acerca 
de la instancia presentada por D. Ge
rónimo Llarena y Alvarez, padre de 
Angel José Llarena y Alvarez, nú
mero 14 del sorteo de dicho distrito 
municipal para el reemplazo de 1880, 
quejándose de que la corporación mu
nicipal no cumple lo que se le tiene 
prevenido respecto de la formación de 
expediente de prófugo á los números 
anteriores del sorteo que no se han 
presentado á cubrir su responsabilidad.

Se acordó no haber lugar á lo pre
tendido por Modesto del Barrio, padre 
de Juan, núm. 7 del sorteo de Zal- 
duendo y reemplazo de este año, de que 
se le permita redimir á metálico la 
suerte de su hijo.

También se acordó desestimar otra 
pretensión de Simón Peña, lio de San
tos Gómez Peña, núm. 10 del sorteo 
de la Merindad de Sotoscueva y re
emplazo de 1881, de que se le autorice 
para redimir la suerte á metálico, V qlie 
se devuelva el expediente de prófugo



al Ayuntamiento á los efectos proce
dentes .

Habiendo alcanzado en revisión el 
mozo Pedro Puras Rábanos, núm. 3 
del sorteo de Villagalijo para el reem
plazo de 1881, la talla de un metro 
540 milímetros, la Comisión acuerda 
que pase á la clase de recluta disponi
ble.

Hallándose sirviendo voluntariamen
te en el Ejército el mozo Jaime Cillol 
y Aizpúrua, núm 185 del sorteo de 
Burgos para el reemplazo de este afio, 
la Comisión acuerda que cubra plaza 
como recluta disponible excedente de 
cupo.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede apro
bar el presupuesto de gastos carcela
rios del partido de Roa para el presente 
afio económico y que debe devolverse 
al Alcalde el repartimiento de las 
5187 pesetas á que ascienden dichos 
gastos entre los diferentes distritos 
municipales de aquel partido á fin de 
que se reforme, verificándose con re
lación al número de habitantes de cada 
pueblo y no al de vecinos que ha ser
vido de base para él.

Se acordó relevar á D. Ignacio Mar
tínez del cargo de Alcalde de Villal- 
manzo, revocando el fallo de la corpo
ración municipal.

Examinada la alzada interpuesta por 
D. Mariano Guijarro y D. Luis del 
Rincón, vecinos de Honlangas, contra 
la providencia del Sr. Gobernador en 
que se ha mandado reintegrar á los 
fondos del Municipio al fallar sobre las 
cuentas municipales correspondientes al 
año económico de. 1868-69 la cantidad 
de 9 escudos 906 milésimas gastadas 
en elecciones y 17 escudos pagados á 
los peritos repartidores, se acordó in
formar que procede dar curso á la 
apelación interpuesta en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 50 de la ley

provincial y 175 de la municipal.
Se acordó aprobar la relación de los 

precios medios que han tenido los ar
tículos de suministros en el mes de 
Agosto último para el pago de los que 
se hayan suministrado al Ejército y 
Guardia civil durante el mes actual.

Examinada la alzada interpuesta por 
D Tomás Sebastian, vecino de La 
Orra, contra un acuerdo del Ayunta
miento de aquella villa que desestimó 
su pretensión de que se le abonase la 
suma de 921 pesetas que dice salió 
alcanzando ai municipio en los tros pri
meros trimestres del afio económico 
de 1871-72 en que ejerció el cargo de 
Depositario de fondos municipales: 
resultando que no existe en la Secre
taria ni en el archivo del municipio, 
según afirma el Ayuntamiento, la li
quidación de lo recaudado y satisfecho 
por el recurrente durante el expresado 
período en el concepto indicado, la 
Comisión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que procede 
que presente nuevamente dicha liqui
dación para que la corporación muni
cipal la examine y resuelva sobre ella 
lo que considere procedente, á cuyo 
efecto deberá remitirse al Ayunta
miento una nota de los datos obrantes 
en la cuenta municipal del expresado 
afio económico que se halla pendiente 
de exámen en el Gobierno civil de esta 
provincia.

Dióse cuenta del informe emitido 
por el Vocal Ponente Sr. Casaviclla 
en el expediente de cuenta municipal 
de Agés correspondiente al año eco
nómico de 1876-77, y se acordó que 
quede sobre la mesa hasta la sesión 
próxima.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las cinco y media de la tarde.

Burgos 20 de Setiembre de 1882 = 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=EI 
Secretario, Antonio Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Articulos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

SECCION 1.a—GASTOS OBLIGATORIOS.

i."
5600

45002.’

5.°

CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Total por 
secciones.

62‘50
800
900

EJERCICIO CORRIENTE DE 1882 Á 1885.

MES DE ABRIL DE 1885.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 2 de Octubre de 1877, 
el 57 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Total por 
capítulos.

CAPITULO I.—Administración provincial. 

’ Indemnización de los Vocales de la 
Comisión provincial..............

í Personal de las Dependencias de la 
i Diputación y Sección de Cuentas..
j Material de las mismas y de la Sec- 
' cion de Cuentas...........................
^Persona) de los empleados y depen- 
: dientes de las Comisiones especiales 
' Material de estas Comisiones.............

4.° Arquitecto provincial y Delineante..

)10412‘50
750 /

CAPITULO II.—Servicios generales.

1. " Gastos de quintas......................... 8000
2. ° Idem de bagajes............................. 5798
5.' Idem de impresión y publicación del 

Boletín oficial.............. 5000
5/ Idem de calamidades públicas. ... 2000

CAPITULO 11!. - Obras públicas de carácter obligatorio.

/Personal de las obras de conservación
i de los caminos, barcas, puentes y

1. ° \ pontones no comprendidos en el
I plan general del Gobierno..........  2000
\ Material para estas mismas obras.. 5000

4. " Gastos de reparación y conservación
de las fincas provinciales..........  600

CAPITULO IV.—Cargas.

2. ° Pensiones concedidas legalmente... 1250
CAPITULO V.—Instrucción pública.

1. " Junta provincial del ramo..............  4250
2. ' Subvencioú ó suplemento que abona

la Provincia para el sostenimiento 
del Instituto de 2.* enseñanza.. 4000

5. ” Idem id. para la Escuela Normal de
Maestros................................... 1000

4/ Sueldo del Inspector provincial de
1.a enseñanza........................... 250

m o t Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 2800
' ) Academia de Bellas Arles.................  500

6. ° Biblioteca provincial....................... 400
7. ° Museo provincial............................. 90

CAPITULO VI.— Beneficencia.

l.° Atenciones de la Junta provincial... 2700
5.° Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
de las Casas de Misericordia.... 26000

CAPITULO VIH.—Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.......... 3000

SECCION 2.’—GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO II.—Carreteras.

2.° Construcción de carreteras que no 
forman parle del plan general del 

Gobierno...................... 20000
CAPITULO III.— Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos........   5000

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial....... 1500

18798

5600

1250

>15090

28700

3000 
-----------  80850*50

20000

5000

1500
-----------  24500

Total general.................. 105350*50

En Burgos á 1,° de Marzo de 1883. = El Contador de fondos provinciales, 
León Villen.=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Victoriano Zumárraga.

Marzo 3 de 1885.=La Comisión provincial en sesión de este dia acordó 
aprobar esta distribución de fondos para el próximo mes de Abril y que se pu
blique en el Boletín oficial de la provincia .=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE INSTRUCCION
de Aranda de Duero.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aranda de 
Duero y su partido.

Por el presente edicto, y con el fin 
de cubrir las responsabilidades pecu 
niarias que en definitiva sentencia le 
fueron impuestas á Luis Moral García, 
vecino de Milagros, en la causa que en

unión de otros se le siguió en este Juz
gado sobre lesiones, se sacan á pública 
subasta por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, los bie
nes siguientes:

Una artesa grande, tasada en 2 pe
setas 25 céntimos.

Dos taburetes, en 57 céntimos.
Un baúl de pino sin forrar, en 1 pe

seta 87 y medio céntimos.
Unos cedazos, en una peseta 50 cén

timos.
Una gamella, en 75 céntimos.
Una sartén, en 37 y medio céntimos.



Unas palas y demás artes de cocer, I 
en 1 peseta 12 y medio céntimos.

Un cobertor de ¡ana, en 2 pesetas 25 
céntimos.

Una manta en mediano uso, en 1 i 
peseta 50 céntimos.

Una talega blanca, en 1 peseta 87 y 
medio céntimos.

Una tierra, de un celemín, ó sean 4 
áreas, en término municipal de Mila
gros, al pago de Puenteouevo, que 
linda Este carretera nacional, Sur tierra 
de Eugenio de Blas, Occidente arroyo, 
y Norte Lorenzo de Blas, tasada en 3 
pesetas.

Otra en dicho término, al pago de la 
Raya, de 2 celemines, ó sean 4 áreas, 
linda por Este cañada de servidumbre, 
Norte Martin Abad, Occidente camino i 
de Campillo, y Sur tierra de Julián 
Alonso, tasada en 3 pesetas.

Otra en dicho término, al pago de la 
Rogejo, de 2 celemines, ó sean 4 áreas, 
linda Este Román Moral, Norte Angel 
Sanz, Occidente José Barrasús, y Sur 
Lorenzo Moral, tasada en 6 pesetas.

Una vina de 200 cepas, en dicho 
término, al pago de los Quijigares, ó 
sean 8 áreas, linda por Este Vicente 
Gil, Norte Juan Abad, Occidente bal
dío, y Sur Fermín de Diego, vecino de 
Campillo, tasada en 57 pesetas 50 cén
timos.

Otra de 100 cepas, ó sean 4 áreas, 
al pago de las Chunas, en el mismo tér
mino, y linda Este Ramón Moral, Norte 
Lorenzo de Blas, Occidente José Bar
rasús, y Sur baldío, tasada en 9 pese
tas 57 y medio céntimos.

En la tasación que llevan los ante
riores bienes se ha rebajado el 25 por 
100 de la que antes tenían.

Las personas que quieran tomar 
parle en este remate acudirán á este 
Juzgado, que es donde ha de tener lu
gar el mismo, el dia 27 del actual á las 
once de su mañana, advirliéndose que 
de las fincas relacionadas no existen 
títulos de propiedad, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles de la tasación.

Dado en Aranda de Duero á 5 de 
Marzo de 1885.=Bonifacio Vázquez.= 
Por su mandado, Nicolás Tomé.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Castrogerii.

D Juan Arias Ecbavarri, Juez de pri-

Una casa en referido pueblo de Bel- 
bimbre y su calle de Nuestra Señora, 
señalada con el núm. 7, de 14 metros 
de superficie, que linda al Norte y Este 
calles, Sur de Mariano Castrillo, y 
Oeste ejidos, tasada en 250 pesetas.

La cual tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado y en el muni
cipal de Belbimbre el dia 29 del actual 
á las doce de su mañana, y los que 
quieran interesarse en su adquisición 
pueden acudir á los sitios designados 
en el dia y hora señalados, en cuyo 
remate se admitirán posturas con re
baja del 25 por 100 de la tasación 
con que figura, haciéndose previamente 
consignación de una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo de la 
misma; y se advierte que los datos re
ferentes al titulo de la casa deslindada 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito para que los examinen 
los que quieran tomar parte en la su
basta.

Dado en Caslrogeriz á 3 de Marzo 
de 1885.=Juan Arias.=Por mandado 
de S. Sría., Francisco Rodríguez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

Cédula de emplazamiento.

Por la presente cédula y en virtud 
de providencia de esta fecha del Sr. 
Juez de primera instancia de este par
tido en causa criminal que se sigue 
contra Pablo Izquierdo Rojo, natural 
de Cilleruelo de Arriba, que ha resi
dido por algún tiempo en el pueblo de 
San Salvador del Valle, partido judi
cial de Valmaseda, y en el dia de pa- 

• radero desconocido, y otro, sobre le- 
’ siones, se emplaza á dicho Pablo Iz- 
; quierdo Rojo para que. dentro del tér

mino de 10 días á contar desde la in
serción de esta cédula en la Gacela de 
Madrid comparezca ante la Audien
cia de lo criminal de esta villa á nom- 

: brar Procurador y Abogado que le 
I represente y defienda en dicha causa 
I que se remite terminado el sumario, 

■i con apercibimiento de que si no lo ve- 
| rifica le pararán los perjuicios quo bu- 
i hiere lugar en derecho.
i Lerma 6 de Marzo de 1885.=Miguel 
I Bravo Revilla.

EDICTO.
I
I D. Emilio Apesteguía y Santos, Alférez

mera instancia de esta villa de Cas- i 
trogeriz y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de esta fecha dictada en el 
expediente formado para hacer efectiva i 
de D. Remigio Vol de los Ríos, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento del pue- ! 
blo de Belbimbre, la multa de 17 pese- ■ 
tas 50 céntimos que le fué impuesta 
por el Sr. Gobernador civil de la pro- : 
vincia á consecuencia de oo haber re- ; 
milido á su debido tiempo los presu- i 
puestos municipales correspondientes á 
dicho pueblo, se saca á segunda su- : 
basta, mediante que en ¡a primera no 
hubo licilador alguno, la finca siguiente:

del Escuadrón Depósito del Regi
miento Lanceros de Farnesio, 5.° de 
Caballería, y Juez Fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel del Cuerpo.

Por este mi primer edicto cito, lla
mo y emplazo á Romualdo Benedite 
López, natural de Aranda de Duero, 
provincia de Burgos, á quien instruyo 
sumaria por e.1 delito de deserción, para 
que en el término do quince dias á 
contar desde esta fecha se presente en 
el Cuartel de Caballería1 de esta Ciu
dad, en la inteligencia que de no ha
cerlo así será juzgado en rebeldía.

Burgos 8 de Marzo de 1885. = El 
Fiscal, Emilio Apesteguía.

A nuncios oñciales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que seguu lo dispuesto en la Real ór- 
den de 20 de Mayo de 1881 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE VALLADOLID,

De niñas.
La elemental completa de Campas- 

pero, dotada con 550 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de fon 
dos municipales.

La de Alcazaren, con id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de 30 días, á contar des
de la publicación de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 6 de Marzo de 1885.=EI 
Rector, Manuel López Gómez.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 20 de Mayo de 1881 deben 
proveerse por traslación.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

de ambos sexos.

La elemental incompleta deSaban- 
do, dotada con 250 pesetas anuales y 
casa, pagadas de reparto vecinal.

La pasantía legal de Alauri, con 
200 id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Villavés, 
dotada con 595'75 pesetas anuales, 
casa y retribuciones pagadas de fondos 
municipales.

La de Solresgudo, con 551'25 id.
La incompleta de Cueva de Roa, 

con 412'50 id.
La de Fuentemolinos, con 325 id.
La de Villanueva de la Lastra, con 

281'25 id.
La de San Medel, con 250 id.
La de Palazuelos y Rioparaiso, 

con id.
La de Villanueva de los Montes 

con id.
La de Torrepadierne, con id.

La de Cidad de Ebro, con id.
La de Riaño, con id.
La de Alcocero, con id.
La de Cerralon de Juarros, con id.
La de Castrillo de Riopisuerga.con id.
La de Sordillos, con id.
La de Ura, con id.

De niñas.
La elementa! completa de Pedrosa 

del Principe, con 416'75 id.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De párvulos.
La elemental completa de Irun, do

lada con 1.650 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu- 

' nicipales.
i Nota. La provisión de esta escuela 
' será con arreglo á la disposición 1.‘ de 
i la Real orden de 23 de Diciembre de 

1882

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños
La elemental completa de Castrillo 

: del Haya, dolada con 625 pesetas anua- 
I les, casa y retribuciones, pagadas de 

fondos municipales.
La incompleta de Uzuayo, con 200 

idem.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La elemental completa de Torrelo- 

balon, dolada con 825 pesetas anua
les, casa y retribuciones, pagadas de 
fondos municipales.

La sustitución de la de Villafrecbós, 
con 412'50 id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este dis- 

, trito universitario, á fin de que los 
I Maestros y Maestras que sirvan en 
: propiedad escuelas de igual clase y de 
¡ la misma ó superior dotación y deseen 

solicitar su traslación por concurso á 
alguna de las expresadas anterior
mente, presenten las solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva en el 

I preciso término de treinta días, á con- 
í lar desde la publicación de este anun- 
' ció en el Bolelin oficial de la provincia 
i á que corresponda la vacante.

Valladolid 6 de Marzo de 1885.=EI 
Rector, Manuel López Gómez.

Anuncios particulares.

IMPORTANTE.
El antiguo y acreditado comercio de 

quincalla, paquetería y ferretería de 
; D. Vicente Lomas, hoy á cargo y bajo 

la razón social de «Viuda é hijos de 0. 
Vicente Lomas», continúa como siem
pre en la calle de la Sombrerería (Caño 
gordo), núm. 31, cuyo comercio se 
advierte al público que no le confunda 
con el de Pedro Alvarez Lomas, recien
temente establecido en la Plaza Mayor- 
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Imprenta de la Diputación provincia1.


